
(xxxiii)  

PESCA DE ESPECIES OBJETIVO SUJETA A LÍMITES DE CAPTURA  
Y CIERRES DURANTE LA TEMPORADA 2009/10 

Pesca de draco rayado (Champsocephalus gunnari ), austromerluzas (Dissostichus spp. ), 

kril (Euphausia superba ) y centollas (Paralomis spp. ) en el Área de la Convención 

sujeta a las medidas de conservación en vigor y a cierres de la temporada. 

 
 
* Se prohíbe la pesca en aguas de menos de 550 m de profundidad (Medida de Conservación 22-08). 
 
** Pesca con fines de investigación solamente (Medida de Conservación 41-07, anexo 41-07/A.   


